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PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su

conocimiento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 18 dieciocho, en el Acta
Número 53 cincuenta y tres de la Sesión Ordi iento, celebrada el día 31

treinta y uno de marzo de
del día, quedó asentado el

úmero 8 ocho del orden

"Punto Número Ocho.- dad de 11 once votos
de los Ciudadanos Ingen¡ero Jorge Presidente Municipal,
Abogado Juan Gabriel Gómez Carrizales en su ca los regidores, Licenciada
-losefina Hernández Figueroa, C¡udadano Roberto dana María Concepción
F¡gueroa Zúñiga, Ingen¡ero Juan Alfonso Barajas
Ví'Cor Enrique González Jiménez, Abogado Am Mora Gonzálr

no Becerra, Licenciado
ez, L¡cenciada Fabiola

Candelar¡o Morales y L¡cenciada María Guadal son la totalidad de los
Ciudadanos Ingeniero Jorge

n Gabriel Gómez Carrizales
del Honorable Ayuntam¡ento,

y Ejecución con el Gob¡erno del
se enl¡sta, dentro del Programa
2018 dos mil dieciocho, de la

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (SEPAF) del Gobierno del Estado de lalisco:
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en los términos y condiciones que se pacten; así mismo para los efectos que disponen los artículos

d
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20 fracción II y 30 fracción III, en relación con los artículos 5o tercer pánafo y 13, fracc¡ón I, inc¡so
a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jaliscq para que afecte las participaciones

Estatales y Federales que correspondan al municipio de Sayula, :átisco, para que erQÚC€ 0 0 0 1
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incumplimiento de las obligaciones que asuma el Gobierno Munic¡pal. realice las retenciones

necesarias, hasta por la cant¡dad de $ 2,528,735.64 (dos millones quinientos ve¡ntiocho m¡l

setec¡entos treinta y cinco pesos 641100 Moneda Nacional), para la obra "PAVIMENIACIóN CON

CONCREIO HIDRAULICO DE LA CALLE HIDALGO, EN LA LOCAUDAD DE USMAJAC DEL MUNICIPIO

DE SAYULA, JAUSCO", en el entend¡do de que si la obra fuese continuada durante poster¡ores

admin¡straciones y ejerc¡cios presupuestales¡ se prorrogará automát¡camente la mencionada

autorizac¡ón para la afectación de las aportaciones. De ¡gual forma, se autoriza que la aportación

mun¡cipal se realizará con recursos prop¡os del municipio con el número partida 6142, seis, uno,

cuatro, dos; cuenta número 8270-0300€142 ocho, dos, siete, cero, guion, cero, tres, cero, cero,
guion, seis, uno, cuatro, los artículos 7, 2, 3, 4, 8, 9, 26,

37, 38, 704 fracción II de Obra Pública del Estado de

lalisco, que las obras que por la modalidad de

contratac¡ón de concurso de las obras antes descritas

será en el ejercicio Victor Enrique González

liménez, solicita que obras tome en cuenta que las

rampas para personas con lidad, manifestando el

Pres¡dente municipal Ingen

,,2018, CENTENARIO DE

ANIVERSAR
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